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Anexo Nº 1
Ministerio de Gobierno
     Unidad de Auditoria Interna 
RESUMEN EJECUTIVO

Informe de Auditoría Interna MG-UAI-I Nº 11/2011, correspondiente al Análisis ampliatorio sobre observaciones del Informe MG-UAI-I Nº 07/2008, Examen de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros del Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas –VIDESO, gestión 2007, de los puntos 2.1 inciso a) y 2.36; ejecutada en cumplimiento al Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoría Interna, gestión 2011.
El objetivo fue emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables y obligaciones contractuales sobre los puntos 2.1 inciso a) Deficiencias en los estados financieros y 2.36 falta de documentación de respaldo y comprobantes faltantes del informe MG-DAI-I Nº 07/2008 “Examen de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros del Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas – VIDESO, gestión 2007”.

El objeto constituye el conjunto de información y documentación relacionada con los puntos Nº 2.1 inciso a) y 2.36 del informe de auditoría MG-DAI-I Nº 07/2008 “Examen de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros del Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas – VIDESO, gestión 2007”, los correspondientes papeles de trabajo que respaldan los citados puntos del informe y documentación solicitada para el efecto

Como resultado del análisis ampliatorio, se considera que no es procedente determinar indicios de responsabilidad por la función pública, debido a que las observaciones efectuadas en la gestión 2008, la primera no es aplicable y la segunda surge por deficiencias de control interno originados por la falta de una actividad oportuna de remisión de la documentación por parte de las Direcciones Distritales y otros aspectos para su adecuado archivo.

En base a nuestro análisis y conclusión, comunicamos al señor Ministro de Gobierno nuestra determinación de no emitir un informe especial con indicios de responsabilidad por la función pública. 

Asimismo, comunicamos a su autoridad, que en cumplimiento al artículo 15º e inciso b) del artículo 42º de la Ley 1178, hemos remitido un ejemplar a la Contraloría General del Estado y otro al señor Viceministro de Defensa Social y Sustancias Controladas – VIDESO.

La Paz, 19 de septiembre de 2011

































